
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00248-00 
 

De acuerdo con lo señalado por los artículos 590 y 591 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas UFS-105 

de propiedad de la sociedad demandada SOLUCIONES LOGÍSTICAS ALACARGA 

S.A.. LIBRAR oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cundinamarca 

– Sede Operativa La Calera.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
AR 

 
 
 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 90 hoy 7 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Civil 038

Juzgado De Circuito



Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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